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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INVESTKLUG CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

SR. JUAN SEBASTIAN ROLDÁN PROAÑO 

SRA. MARÍA LORENA CORDOVEZ MALDONADO 

A FAVOR DE: 

SR. CARLOS ANDRÉS BACA SANTISTEVAN 

Notaría o 

CUANTÍA: USD$. 90.00 

JSP Factura No. 

Di 3 Copias 

Copia Certificada No. 4 

En El Distrito Metropolitano De Quito, Capital De La República Del Ecuador, hoy día, 

MARTES TRECE DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA ROCÍO 

ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad 

de "Cedentes”, los cónyuges señores JUAN SEBASTIAN ROLDÁN PROAÑO Y MARÍA 

Sin EC 
LORENA CORDOVEZ MALDONADO, por sus propios y personales deregKos, con: 

o 

dirección calle Frangelico S21-23 y Salavador Dali, y teléfono 2899515; y 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

   

   



calidad de "Cesionario”, el señor CARLOS ANDRÉS BACA SANTISTEVAN, casado, por 

sus propios y personales derechos, con dirección Avenida Eugenio Espejo 2410 

conjunto habitacional Plaza del Rancho Dep. 1, teléfono: 3957570. Los comparecientes 

son de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, comparecientes que autorizan la obtención de su 

información en el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y datos civiles, que se agrega como documento habilitante, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una Cesión de Participaciones de la 

compañía INVESTKLUG CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

instrumento de cesión de participaciones, por una parte y en calidad de “Cedentes”, los 

cónyuges señores Juan Sebastian Roldán Proaño y María Lorena Cordovez 

Maldonado, por sus propios y personales derechos, con dirección calle Frangelico 

S21 - 23 y Salavador Dali, y teléfono 2899515; y por otra, en calidad de 

“Cesionario”, el señor Carlos Andrés Baca Santistevan, casado, por sus propios y 

personales derechos, con dirección Avenida Eugenio Espejo 2410 conjunto 

habitacional Plaza del Rancho Dep. 1, teléfono: 3957570. Los comparecientes son 

de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano,  civilmente capaces, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La compañía “INVESTKLUG CIA. LTDA”,



  

Dra. Rocío García Costales 

se constituyó por escritura pública celebrada el veintiséis de enero de dos mil quince, 

ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, doctora Gabriela Cadena Loza, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día cuatro de febrero 

del dos mil quince. B) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 

día siete de marzo del año dos mil dieciocho, autorizó al socio Juan Sebastian Roldan 

Proaño, ceder noventa (90) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que el referido socio posee dentro del capital social de la compañía, 

a favor del señor Carlos Andrés Baca Santistevan, en los términos y forma mencionados 

en la referida Junta General, cuya acta se agrega como habilitante. 

TERCERA.- CESION: Con los antecedentes indicados, los socios cónyuges Juan 

Sebastian Roldan Proaño y María Lorena Cordovez Maldonado, ceden noventa (90) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que poseen los 

ó Cedentes en el capital social de la compañía INVESTKLUG CIA. LTDA., a favor del 

   - señor Carlos Andrés Baca Santistevan, de conformidad con el siguiente detalle y según 

Notaría o . 
O resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el siete de 

marzo del año dos mil dieciocho: 

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 
CEDIDAS USD 1,00 

  

  

Juan Sebastián Roldan Carlos Andrés 

Proaño Baca Santistevan 90 

TOTAL 90         
  

Los socios Cedentes manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva 

su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para 

        
con la compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respeg MOS POT O 

> 
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favor del Cesionario, en el monto equivalente a la cesión realizada, por lo que nada 

tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto. De 

esta forma, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía INVESTKLUG CIA. 

LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Socio Capital Capital Número Porcentaje 

Suscrito Pagado Participac. 

USD USD 

CONSULPOLITIK |220,00 220,00 220 55% 

S.A. 

Carlos Andrés Baca | 180,00 180,00 180 45% 

Santistevan 

TOTAL 400,00 400,00 400 100%             
  

CUARTA.-CUANTIA: La cuantía de la presente escritura asciende al valor de 

NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 90,00). Los 

socios Cedentes, expresamente señalan que el valor que representa esta cesión les ha 

sido cancelado por el Cesionario en su totalidad, sin tener nada que reclamar por este 

concepto ahora o en lo venidero. QUINTA.- ACEPTACION: El Cesionario 

expresamente acepta la cesión de participaciones referida y declara conocer a cabalidad 

el texto del contrato social y los estatutos sociales vigentes de la compañía 

INVESTKLUG CIA. LTDA., a los que se sujeta, así como el total de activos y pasivos 

que mantiene la compañía, para con los que se convierte en responsable a prorrata de 

su participación social. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Francisco Santillán 

Almeida, con matricula profesional número dos mil novecientos ochenta y seis del Colegio 

de Abogados de Pichincha; para la celebración de la presente escritura se observaron los



  

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la notaria, se ratifican conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

SR. JUAN SE e ÁN PROAÑO 
C.C. 1906/94 /+S 3-1 

ModLora Core ! 5 
SRA. MARÍA LORENA CORDOVEZ MALDONADO 
C.C. ¡912 41023 -0 
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Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pra REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cin estancó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706997531 

Nombres del ciudadano: ROLDAN PROAÑO JUAN SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAESTRÍA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ MALDONADO MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: ROLDAN COBO CRISTOBAL FERNANDO 

Nombres de la madre: PROAÑO COBO MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2018 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

— 

E N? de certificado: 182-103-29680 ó 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
27103-22989 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Ca : 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍ ¡Túmeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712410230 

Nombres del ciudadano: CORDOVEZ MALDONADO MARIA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1980 

(p0v2?, 
Mokortna_Co av . Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.PSICOLOGIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROLDAN PROAÑO JUAN SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: CORDOVEZ CARLOS GONZALO 

Nombres de la madre: MALDONADO XIMENA MARIA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2018 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

¿$ N* de certificado: 186-103-29720 

A I Il | | XI IM | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-103-29220 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pi REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710687300 
ATTE 

Nombres del ciudadano: BACA SANTISTEVAN CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

q = 
38 0 E 
pa 

¡BE 
Ey Sy 
2| El 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1980 

(Po Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAESTRÍA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIBADENEIRA LASO GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: BACA RAUL OSWALDO 

Nombres de la madre: SANTISTEVAN AMPARO DOLORES 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2018 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 
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N? de certificado: 185-103-29792 C 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
185-103-29792 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOG] A Alca; aimara] alaLCE. * 

Vinencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eñilin ocivil.gob.ec
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA INVESTKLUG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 7 de marzo de 2018, siendo las 9:00 horas, en las oficinas 
de la compañía, ubicadas en la Avenida Eugenio Espejo 2410 y Rincón del Valle, de la 

ciudad de Quito, se reúnen los socios de la compañía, señores: 

1. Carlos Andrés Baca Santistevan, propietario de 90 participaciones de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

2. Juan Sebastian Roldan Proaño, propietario de 90 participaciones de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

3. CONSULPOLITIK S.A., debidamente representada por su Gerente General, Carlos 
Andrés Baca Santistevan, conforme nombramiento que se exhibe, propietaria de 
220 participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. 

Por estar presentes los socios que representan el cien por ciento del Capital Social de la 

compañía; y, de conformidad con lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías 

vigente, aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. 

Actúa como Presidente su titular, Juan Sebastian Roldan Proaño; y, como Secretario actúa 

Carlos Andrés Baca Santistevan, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

El Secretario señala expresamente que dando cumplimiento expreso a lo dispuesto en el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, que fuere publicado en el 
Registro Oficial N% 371, de fecha 10 de noviembre de 2014, se verifica lo siguiente: 

+ Que se ha constatado en legal y debida forma el quorum de instalación requerido 

para la validez de la presente Junta, quedando señalada la lista de asistentes al 

inicio de la presente Acta. 

+ Que se ha revisado de forma previa a la instalación de la Junta la existencia del 

Libro de Participaciones y Socios. 

+ Que la presente sesión está siendo grabada en soporte magnético por parte del 

Secretario de la Junta, quien incorporará además tal archivo informático al 
respectivo Libro Expediente de la compañía. 

El Secretario somete a conocimiento y aprobación de la Junta General de Socios el 

siguiente Orden del Día: 

1. Otorgar el consentimiento unánime y debida autorización al socio Juan Sebastián 
Roldan Proaño, para que realice la cesión de la totalidad de participaciones que 
mantiene en el capital social de la compañía, a favor de los socios de la compañía 

en uso de su derecho preferente, o de un tercero que se mencionare para el efecto. 

2. Renuncia del Presidente. 

Luego de aprobado el Orden del Día, por la Junta General, el Presidente ordena su 
evacuación:



PRIMER PUNTO: OTORGAR EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME Y DEBIDA 
AUTORIZACIÓN AL SOCIO JUAN SEBASTIÁN ROLDAN PROAÑO, PARA QUE 
REALICE LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE MANTIENE EN 
EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA EN USO DE SU DERECHO PREFERENTE, O DE UN TERCERO QUE SE 
MENCIONARE PARA EL EFECTO. : 

El señor Juan Sebastian Roldan Proaño, manifiesta que es de su interés ceder la 
totalidad de las participaciones que posee en el capital social de la compañía, esto es 

noventa participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Por su parte, el socio Carlos Andrés Baca Santistevan, manifiesta que tiene interés por 
adquirir la totalidad de las participaciones ofrecidas por Juan Sebastian Roldan Proaño, 
en uso de su derecho preferente. 

Así mismo, el señor Carlos Andrés Baca Santistevan, por los derechos que representa 
en su calidad de Gerente General de la compañía CONSULPOLITIK S.A., señala que 

no es de interés de su representada adquirir las participaciones ofrecidas por el señor 
Juan Sebastian Roldan Proaño, y en consecuencia renuncia a la utilización del derecho 
preferente en su calidad de socia. 

La Junta General resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de las noventa 

participaciones ofrecidas por el socio Juan Sebastian Roldan Proaño, a favor de Carlos 
Andrés Baca Santistevan, de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CEDIDAS USD 1,00 
Juan Sebastián Roldan P. | Carlos Andrés Baca 90 

TOTAL 90         
  

El socio Juan Sebastián Roldan Proaño, manifiesta que la cesión de participaciones 

que realiza, conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio 
que pudiere tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros respectivos, por sus propios derechos y como socio de la misma, cediendo 

tales privilegios societarios a favor del Cesionario, en el monto equivalente a la cesión 
a realizarse, por lo que nada tendrá que reclamar a la compañía, socios o 
administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 
quedaría como se indica: 

  

  

  

              
  

Socio Capital Suscrito | Capital Pagado Número Porcentaje 

USD USD Participaciones 

CONSULPOLITIK S.A. 220,00 220,00 220 55% 

Carlos Andrés Baca S. 180,00 180,00 180 45% | 

Ps DECS, 
TOTAL 400,00 400,00 400 [6% ON 

   MO 

  

  



SEGUNDO PUNTO: RENUNCIA DEL PRESIDENTE. 

El señor Juan Sebastian Roldan Proaño menciona a la Junta, que como consecuencia 
de la venta de sus participaciones es su voluntad la de renunciar al cargo de Presidente 
de la compañía que ostenta. 

La Junta una vez que ha conocido la voluntad del socio y Presidente, acepta su 
renuncia. 

A continuación el señor Juan Sebastián Roldan Proaño indica que de acuerdo con lo 

previsto en los Estatutos de la compañía, en específico en el Artículo Vigésimo, en caso 
de ausencia temporal o definitiva del Presidente, dicho cargo será ejercido por el 
Gerente General, por el lapso que faltare para completar el periodo para el que fue 

elegido, o hasta que la Junta General de Socios nombre a quien ostentará dicho cargo. 

La Junta por unanimidad acepta dicha propuesta, y dispone que el Gerente General 
asuma el cargo de Presidente, con todas las atribuciones que le correspondan a esta 
designación de conformidad con la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, hasta 
que la Junta General de Socios designe a quien ejercerá el mentado cargo. 

El Presidente concede un tiempo prudencial para la elaboración de la presente Acta, la 
que una vez leída a todos los presentes, estos aprueban su contenido por unanimidad 

y suscriben en unidad de acto, como lo establece el Artículo 238 de la Ley) de 
Compañías. 

    

    

    

Siendo las 11:00 horas, el Presidente da por condiulda 1250 n. 

   
arlos Andrés Baca Séáñtistevan Juan Sebastian Roldan Próaño 

Sol VS 

Carlos Andrés Baca 

SN neral de CONSULPOLITIK S.A.     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Y 

  

SOCIEDADES 

z «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792570484001 

RAZÓN SOCIAL: INVESTKLUG CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: KLUG 

REPRESENTANTE LEGAL: BACA SANTISTEVAN CARLOS ANDRES 

CONTADOR: GORDON SEGURA MARCIA GRACIELA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

- FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/03/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 25/03/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 01/08/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA, ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS. 

  

[bomiciLio TRIBUTARIO - ie E SA s 2 >] 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: AVENIDA EUGENIO ESPEJO Numero: 2410 Interseccion: RINCON DEL VALLE Edificio: C C PLAZA 
DEL RANCHO Piso: O Oficina: P28 Camino: VIA A TANDA Referencia ubicacion: 1 KM DE LA GASOLINERA MOBIL MIRVALLE 1 Email: info(Okluginvest.com.ec 
Telefono Trabajo: 023945725 

  

[DomiciLIO ESPECIAL - 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS > zi 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[+ De ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

    

         

En la ecatnh lo dispuesjo P El 

del Articulo dietiocha (18) pedian 

página web wen. 5 43 

Quito, 

  

NOTARIA DÉCIMA Í 

Código: RIMRUC2017000806099 y Dra. Recio GagJa 
Fecha: 01/06/2017 17:22:59 PM 

  
   



  

  

     
ES 

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792570484001 

INVESTKLUG CIA. LTDA. 

SRI 
...le hace bien al país! 

  ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: KLUG 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA, ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS. 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT.: 04/02/2015 

FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: AVENIDA EUGENIO ESPEJO Numero: 2410 Interseccion: RINCON DEL VALLE Referencia: 1 KM 
DE LA GASOLINERA MOBIL MIRVALLE 1 Edificio: C C PLAZA DEL RANCHO Piso: O Oficina: P28 Camino: VIA A TANDA Email: infoOkluginvest.com.ec Telefono 
Trabajo: 023945725 

    ALEA       
Código: RIMRUC2017000806099 

Fecha: 01/06/2017 17:22:59 PM 

    
 



Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INVESTKLUG CIA. LTDA., OTORGAN: 

SR. JUAN SEBASTIAN ROLDÁN PROAÑO Y SRA. MARÍA LORENA 

CORDOVEZ MALDONADO, A FAVOR DE: SR. CARLOS ANDRÉS BACA 

SANTISTEVAN; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en la ciudad de Quito, trece de marzo del dos mil dieciocho. 

    
    

'A'GARCÍA COSTALES DRA. ROCÍ 
+ PTIMA DEL CANTÓN QUITO B NOTARIA A > 

a) 

Notaría d    

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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1,



   

  

a 
se CONSEJO DE LA 

Í JUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000049048 

DDD 
20181701017P01392 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N*: [20181701017P01392 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

L
I
A
 

  

  

    
  

  

  

      
  

  

                  
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE MARZO DEL 2018, (15:29) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

4 y >. Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ROLDAN PROAÑO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
[atra SEBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1706997531 NA CEDENTE 

CORDOVEZ MALDONADO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
[Preta MARIA LORENA DERECHOS CÉDULA 1712410230 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. x Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BACA SANTISTEVAN CARLOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA 1710687300 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO J       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[ OBJETO/OBSERVACIONES:   
  E DEL ACTO O 5006 
CONTRATO:   
  
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N': 20181701017P01392 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE MARZO DEL 2018, (15:29) 
  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: http://www.sri.gob.ec/web/guesthome 

      OBSERVACIÓN: 
  

   
   

1 V 
NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO   

    
  

 



RAZÓN.- TOME NOTA EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INVESTKLUG 

CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA 26 

DE ENERO DE 2015, DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INVESTKLUG CIA. LTDA. OTORGADA POR JUAN SEBASTIÁN 

ROLDAN PROAÑO Y MARÍA LORENA  CORDOVEZ 

MALDONADO, A FAVOR DE CARLÓS ANDRÉS BACA 

SANTISTEVAN, CELEBRADA ANTE LA DOCTORA ROCIO 

ELINA GARCIA COSTALES, NOTARIA DECIMA SÉPTIMA DEL 

CANTON QUITO, CON FECHA 13 DE MARZO DE 2018. 

QUITO, A 15 DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. LA 

NOTARIA.- 

   



  

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PROTOCOLO: 

or 

NO SOCIAL 

SANTILLAN ALMEIDA 
FRANCISCO ANGEL 

  

ACTO O CONTRATO: 

  

    NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

20181 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20181701032000272 

15 DE MARZO DEL 2018, (12:31) 
MARGINACIONES A LA MATRIZ 
CONSTITUCIÓN DE LA COMP, 

26-01-2015 
201517-01-032-PO0000281 

AINVESTKLUG CIA LTDA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTI. 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMP) INVESTKLUG CIA. LTDA. 

13-03-2018 

20181701017P01392 

    No.:1 1704891314 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 19061 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 75774 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 282 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /13/03/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INVESTKLUG CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 90 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 611 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 04 

DE FEBRERO DE 2015.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN :O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,.SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE ÉMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018    ¿ge Registro 

SS %o 
— * % 

DRA. NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANFÓN QUITG á    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DifJE 

Se Pr, ss 
Cantilo 09% 

8 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 


